
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 





 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  





 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



REGLAS DE OPERACIÓN PARA EVENTOS EN PARQUE FUNDIDORA 

ENTREGABLES POR PARTE DEL ORGANIZADOR: 

1.- Layout del evento que incluya: 

- Salidas de emergencia (esto también debe de estar visible durante del evento y publicado en las 

redes sociales del evento). 

- Ubicación de sanitarios, estaciones de hidratación, primero auxilios, protección civil y bomberos. 

- Ubicación de botes, tolvas y baños. 

- De ser necesario, enviar solicitud si se requiere alguna adecuación en el espacio por parte de 

Parque Fundidora. 

Nota: no se permiten montajes sobre la pista, ésta deberá quedar libre para transitar. 

2.- Agenda de montaje y desmontaje especificando empresas, horario, permanencia en el Parque 

y número de personas que realizarán cada actividad. 

3.- Presentar plan de limpieza.  

4.- Presentar el listado de proveedores que darán servicio al evento, así como, nombres de los 

supervisores, horarios, teléfono y correo electrónico. 

5.- Permiso de alcohol (si se requiere), Protección Civil y seguro de responsabilidad civil con carta 

de liberación de responsabilidades al Parque. 

6.- Reporte fotográfico de las áreas, así como un inventario del mobiliario, instalaciones eléctricas, 

luminarias y aspersores. 

7.- Plan de reposición de daños de infraestructura que incluya nombre y teléfono de proveedores. 

*SE REQUIERE ENTREGAR CARPETA 10 DIAS ANTES DEL EVENTO PARA INVOLUCRAR A LAS AUTORIDADES 

(MEDIO AMBIENTE, SALUD, POLICIA, ETC). 

PERSONAL: 

1.- Se deberá realizar una junta entre el personal del evento y Parque Fundidora con por los 

menos 5 días de anticipación a la fecha del evento. 

2.- Presentar el listado del personal que se contratará en las distintas áreas, así como el fecha y 

hora de ingreso al Parque. Se incluye personal de limpieza, eléctricos, plomeros, seguridad. Todo 

personal deberá portar gafete con nombre y foto y equipo de seguridad de ser necesario. 

3.- El personal deberá contar con camiseta y/o gorra que los identifique como personal del evento 

o compañía a la que representan. Y deberán mostrar una actitud de respeto a los visitantes y 

personal del Parque. 

4.- Se deberá contar con baños portátiles en las áreas estratégicas donde trabaje el personal del 

montaje y desmontaje del evento.  



Nota: el personal no podrá dormir en las instalaciones de Parque Fundidora.   

VEHÍCULOS Y ACCESOS: 

1.- El horario de acceso vehícular es de 10:00 a 18:00 hrs y 22:00 a 05:30 hrs, con excepción del 

horario extendido en vacaciones de verano que será a partir de las 23:00 hrs. Los ingresos se 

realizarán por Acceso 3, 5 y 6, y deberán todos los vehículos, sin excepción alguna, portar con 

protección tipo lona (pañal) en la parte baja del motor. De no contar con ésta protección se negará 

el acceso. 

2.- Los domingos no se podrán ingresar vehículos, en caso de requerirlo, es necesario solicitar la 

autorización por escrito.  

3.- Todo vehículo que ingrese al Parque deberá ser registrado mediante formato oficial con la 

dirección de operaciones.  

Nota: todo vehículo deberá tener en un lugar visible al exterior de éste, un letrero con los 

siguientes datos: 

1. Nombre de la empresa para la que labora dentro del evento. 

2. Nombre de la empresa que presta el servicio. 

3. Nombre y número teléfonico del responsable. 

4. Nombre del chofer. 

5. Número teléfonico del chofer. 

6. Zona en la que trabajará. 

Es Importante que el letrero este hecho en computadora y enmicado, en caso de no contar con él, 

no podrá ingresar al parque. 

Los vehículos deberán ser guiados por personal a pie o en bicicleta con chaleco fluorescente 

abanderando cada unidad, si no se cuenta con este personal no podrá ingresar al Parque.  

4.- No se permitirá a los trailers subir a la rampa del BOF. 

5.- Todos los vehículos que vayan a requerir subir a las áreas con pasto, deberán traer hojas 

propias de triplay para la protección del mismo, de lo contrario NO podrán subir a las mismas. 

6.- Queda estrictamente prohibido circular vehículos en cualquiera de los andadores.  

SEGURIDAD: 

1.- Es necesario contar con un elemento de seguridad por cada 100 asistentes. 

2.- Se deberá contar con el número de ambulancias y paramédicos establecidos y acordado en el 
plan del evento de acuerdo a lo estipulado por Protección Civil.  

3.- Dependiendo del número de asistentes, se deberán colocar áreas de recuperación y de 

primeros auxilios, las mismas deberán señalizarse en plano del evento. 



4.- En caso de que el evento tenga venta de bebidas alcohólicas, el organizador deberá contar con 

personal de seguridad propio, para garantizar que las personas que consuman no transiten en 

otras zonas del Parque. 

5.- Todos los cables deberán estan protegidos con tapacables, queda prohibido dejar empates de 

cable eléctrico expuesto, instalaciones eléctricas aéreas y conectarse a las instalaciones del 

Parque.  

JARDINERÍA Y ECOLOGÍA: 

1.- Antes de ingresar al césped, los vehículos pesados deberán utilizar el material especificado por 

la Dirección de Operaciones del Parque para proteger el césped. Las cubiertas autorizadas para los 

jardines son: malla geotextil o porta floor para protección de pasto o la que autorice la Dirección 

de Operaciones. 

2.- Queda estrictamente prohibido colocar estacas, así como colocar anuncios, cuerdas o cualquier 

elemento en troncos y copas de los árboles.  

3.- Todo desechable como vasos, platos, cubiertos y servilletas deberán de ser de cartón, 

compostables o biodegradables, de lo contrario no podrán ser utilizados dentro del Parque.  

Nota: durante el tiempo de montaje, evento y desmontaje deberán tener especial cuidado con la 

periferia de las áreas verdes. Contamos con un sistema de riego a base de aspersores, los cuales 

no pueden ser cubiertos, y cualquier daño a los mismos deberá ser reconocido por el organizador 

y se cobrará en base a lo preestablecido. 

LIMPIEZA Y PLOMERÍA: 

1.- Se deberá presentar una lista de las unidades que darán servicio a la recolección de basura, así 

como sus permisos de transportación, recolección y disposición final, permisos de desarrollo 

sustentable, autorización de compra-venta de materiales reciclados. 

2.- Se deberá colocar 1 bote de basura de 200 litros por cada 100 asistentes y en cada uno de los 

expendios de alimentos y bebidas. 

 3.- Garantizar la colocación de la cantidad establecida por el área de Operaciones de 

contenedores/tolvas y colocar linier en todos los contenedores de basura.  

4.- La empresa de limpieza deberá de contar con maquinaria especializada para la limpieza de la 

pista, grafitti, manchas de grasa, lodo etc. 

5.- Colocar la cantidad de sanitarios establecida por el área de Operaciones. Estos mismos se 

colocarán un día antes del evento y deberán permanecer cerrados hasta el día del evento.  

6.- Deberán retirarse el 100% de baños, basura y tolvas antes de las 6:00hrs del lunes siguiente al 

evento y realizarse la limpieza correspondiente en el área.  

7.- El organizador se compromete a solicitarle a su proveedor de sanitarios móviles ó limpieza 

según sea el caso, el colocar material absorbente en las áreas asignadas para los mismos para 

eliminar las manchas y malos olores que se quedan después del desmontaje. 



Nota: para eventos de 1 solo día de duración se le solicitara al organizador contar con 

contenedores de basura de 6mts³ o similares, en eventos de más de 2 días se le solicitara una tolva 

de 30mtsᶾ o equivalente. 

CIERRE DEL EVENTO: 

1.- Se realizará un recorrido con el promotor en fecha estipulada por ambas partes, posterior al 

evento para evaluar daños, y posteriormente entregar los cheques de garantía de quedar 

conformes la Dirección de Operaciones y Ecología. 

2.- En caso de que la infraestructura del parque sufra algún desperfecto provocado por los 

trabajos de los proveedores antes, durante o después del evento, Parque Fundidora entregará un 

reporte fotográfico al organizador para que este se haga responsable del daño encontrado para su 

reparación. La reposición de pasto es a través de la variedad celebration (en tapete). En caso de 

que un árbol sea dañado se deberán entregar dos árboles de las mismas dimensiones. 

GENERALES: 

1.- Queda estrictamente prohibido dormir, acampar, tender o lavar ropa, utilizar los baños del 

Parque, ingresar con animales, utilizar estupefacientes o alcohol en el área del Parque. 

2.- Queda estrictamente prohibido el uso foamy o polímero tipo termoplástico. Cualquier 

establecimiento de comida o bebida que contenga este tipo de material se retirará del Parque.  

3.- Esta prohibido utilizar serpentinas, globos, confetti y sus derivados.  

4.- Se deberán de retirar todos los tornillos, tuercas y alambres, tanto de la pista como andadores 

y jardínes.  

5.- Es responsabilidad del promotor retirar todo lo que obstruya la pista y el libre acceso a los 

visitantes.  

6.-  Se deberá cumplir con los horarios de veda de venta de alcohol a nivel municipal, estatal y 

federal. 

7.- De acuerdo a la ley estatal, no se permite pirotecnia al interior del Parque. 

8.- El parque es una zona libre de humo. 

NOTA: EL PARQUE SE RESERVA EL DERECHO DE RETIRAR A CUALQUIER CHOFER, OPERARIO, 
EMPLEADO DEL EVENTO O SUS PROVEEDORES, SI ESTE NO CUMPLE CON EL REGLAMENTO O 
ACTÚA DE MANERA IRRESPONSABLE PONIENDO EN PELIGRO LA INTEGRIDAD DE PERSONAS O 
ACTIVOS. 

 

___________________________________ 

Nombre completo del responsable y firma de conformidad 


